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retribuciones del Penonal Militar de las Fuerzas Armadas, debe
mos declarar y declaramos la nulidad del número 4 del articulo 13
de esa disposición general, por ser disconforme a derecho. Y
declaraamos que don José Lms Soler Lapuente, don David Miguel
Jañez López, don An¡el Hemández Iborra, don José de Bias
Jiménez y don Fernando Maqueda lorenzo tienen derecho a la
percepción en concepto de sueldo, del noventa por ciento del de
Teniente que, como prooedentes de la Escala de Complemento en
situación de actividad, les corresponde. Debiendo practicane las
pertinentes liquidaciones para la efectividad del derecho que se
declara. . -

Sin que haya lupr a una condena por las costas procesales
causadas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, tnandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
:-eguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

10 que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director general

de Penonal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Penonal del l'jército.

ORDEN 713/38368/1987, de 4 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia nacional. dictada con fecha 29 de noviembre de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Ldzaro Espada.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-adminístrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Uzaro Espada, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, re\?resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 29 de noviembre de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recuno número 312.404, interpuesto por don Antonio
Lázaro Espada, contra la Orden del Ministerio de Defensa de 11 de
abril de 1984, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confirma por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una ex\?resa condena de costas..
Así por esta nuestra sentencIa, testimonio de la cual será

remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dicíembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

10 que comunico a VV. EE.
Dios JUarde a VV. EE. muchos añOs.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-Por delegación, el Director general

de Penonal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Aire.

13751 ORDEN 713/38369/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia Nacional, dictada COII fecha 30 de diciembre de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Gama TO"/!3.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección 3.· de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como detnandante don Manuel
Garcla Torres, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del

Estado, se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1986
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 312.092 interpuesto por la representación de
don Manuel Garcfa Torres, contra las resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas
a derecho.

Segundo: No hacemos una expresa condena en costas..
Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos. tnandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 195_6, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

10 que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-Por delepción, el Director general

de Penonal, José Enrique Serrano Marunez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/38370/1987. de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia Nacional. dictada con fecha 5 de diciembre de
1986 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Manuel Seijas Maceiras.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-admlnistrativo
seguido en única instanica ante la Sección 3.· de la ~udiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante. don Juan
Manuel Seijas Maceiras quien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado se ha dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1986
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad del presente recuno número 312.525, interpuesto
por don Juan Manuel Seijas Maceiras, contra las resoluciones
descritas en el primer fundamento de derecho.

Segundo: No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y linDamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

10 que comunico a VV. EE.
Dios lluarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de l 987.-Por delegación, el Director general

de Penonal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Estado Mayor de
la Armada.

ORDEN 713/38371/1987 de 4 de mayo por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 26 de enero de 1987
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Adolfo Ramírez Altozano.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instanica ante la Sección 5.· de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Adolfo
Ramírez Altozano quien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden 713/221/145/1985 y
resolución de 2 de octubre de 1985 ambas del excelentísimo señor
Ministro de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero
de 1987 cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Adolfo Ramírez Alto-
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zano contra la Orden número 7l3{221145/19S5 y asimismo conua
la re~olución de fecha 2 de octubre de 1985 ambas del excelentí
simo señor Ministro de Defensa que desestimaron la petición,
deducida con base en el Real Decreto-I~ 6/78, de que se conceda
al recurrente el grado de Capitán del Ejército del Aire; debemos
anular y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas; por su
disconformidad a derecho, y en consecuencia declaramos le sea
reconocido al rrecurrente el empleo de Capitán a 105 efectos pasivos
correspondientes; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley OI¡ánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
Oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en
su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo. de 1987.-Por deleflción, el Director general

de Persona~ José Ennque Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Aire.

ORDEN 713/38372/1987, de 4 de mayo, por iD que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 8 de abril
de 1986, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Angel López Parrefw.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes, de una. como demandante, don
Miguel Angel López Parreño, quien postula por si mismo, y de otra,
como ck'mandada la Administración Pública, representada y
defendida por el ' Abogado del Estado, conua resolución del
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 30 de
noviembre de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 8 de abril de
1986, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Angel
López Parreño, en su propio nombre y derecho, contra la resolu
ción del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 30
de noviembre de 1984, desestimatoria del recurso de reposición de
la resolución del propio Teniente General de fecha 28 de septiem
bre de 1984, por la que se destimara el de alzada interpuesto conua
la resolución del Teniente General Jefe del MASPE de 28 de mayo
de 1984, denegatoria de la solicitud formulada por dicho recu
rrente, cuyas resoluciones conf1lTllamos, por ser conformes a
derecho; SlD hacer especial declaración sobre costas.

Esta resolución es fume "/ frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuiCIO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponllo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios j!uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de I 987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del

Estado Mayor del Ejército.

13755 ORDEN 713/38373/1987, de -4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudIen
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 24 de
noviembre de 1986. en el recurso contencIOso-adminIs
trativo interpuesto por don Francisco Navarro Tobal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo s~
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audieneta

Territorial de Madrid, entre partes, de una, como Itemanelante. don
Francisco Navarro Tobal, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada de 4
de junio de 1984 y 24 de octubre de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 24 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestíI!J.ar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña
Maria Luz Albáear Medina, en nombre y re¡rresentación de don
Francisco Navarro Toba!, contra las resoluClones del Almirante
Jefe del Departamento de Personal de la Armada de fechas 4 de
junio de 1984 y 24 de octubre de 1984, ésta desestimatoria del
recurso de reposición contra la primera, cuyas resoluciones confir·
mamas, por ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración
sobre costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispollj!o. que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenc18."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército.

ORDEN 713/38374/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 24 de
noviembre de 1986. en el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por don José Antonio Juan Ibáñez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don José
Antonio Juan Ibáñez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército de II de julio de 1985 y
del JEME de 24 de septiembre de 1985, se ha dictado sentencia con
fecha 24 de noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña
Maria Rodríguez Puyo~ en nombre y representación de don José
Antonio Juan Ibáñez, contra las resoluciones del General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército (MASPE) de fecha II de
julio de 1985 y del Teniente General Jete del Estado Mayor del
Ejército de 24 de septiembre de 1985, desestimatoria del recurso de
alzada contra la pnmera, cuyas resoluciones confirmamos por ser
conformes a derecho; sin hacer especial declaración sobre costas.

Esta resolución es fume y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponllo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencta.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~rde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.


